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Scgundo.-Teniendo en cuenta que el titular del Centro n.'alJló las
obras dI.' cunstrucción antes de la entrada en vigor del RI.'al
Decrelo 1004/1 q9 1. de 14 dL' junio, y que los distinto, inrormc, de las
unidadc<; administrativas fueron emitido.. ::mtl's dc es,! fecha. procede
analizar d c\.pcdiC'IHC con JITCglo a la norm;:Hi'.,\ \lgcnt(· en ese
momento. Orden d<..' 22 lit' mayo de 1978.

Tcrccro.-A la vista de esta fWflllativa. y ,'no arreglo il !O'> informes
l'mitldos, el e{'ntm pucd(' <;l'l autorizndo para impartll EduGKIOn
Prcc~(oiar, con capacidad pJra lre'> unidndcs y 115 PUl'stOS 6L'olares.

Púr todo lo cual. csh.' Minls!crio ha tllspucsto:

Primero: Conceder la autorización dcrint!\u para su apertura y
funcionamiento al siguiente Celltro:

Denominación genérica: Centro de Edllcacion Preescolar.
Iknominaclón especílica: «.iV1aría Auxiliadora>},
Titular: Congrcg¡Kión Salesiana.
Domicilio: Calk General D;h-ilil, 73,
Loe,dictad: Santander.
f\.'lunicipio: Santander.
Provincia: Cantabria,
Ensci'lanzas autoriEadas: Educanón Preescolar.
Capacidad: Tn.:s unidadt's/ 115 pucsios L'scolarcs.
Scgundo.-EI Centro impartirá Educacion Preescolar hasta I~ J01plan

taóón del segundo Ciclo de E.dUGh:ion Infantil previa la autonzaClón a
qm' se refiere el punto dccimotl'rccro de la Orden de 12 dcseptfL'inbre
dL' 1991 (<<Bolctin Oficial dd Estad()1) di-'l 14) PQr la que se n.~ula la
¡mpianl~Kión gradual del segundo udo de laEduear.:ion InÜmtd.

Terccnl.-l{) dispuesto en los apartados anterioR's se entk'nde sin
perluicio de la obhgación del Centro de adaptarsccn lo'> plazos-previstos
POI: el Real {)('creto 986/199 1, de 14 de Junio, pur _el qv-e se upru('ba el
ca1cndario tk ap!Jcación de la I1l~e\a Ordcllocion del ~,st('ma Educativo.
a la rclaclón maxITl1a prolt'sor¡alumnos pur unidad l'lilabk'clda en la
nol'm~lt¡\a ~,ohre n..'qui"itos mínimos de los Centros.

lo que (ol1lunlco para su c-onoumlcnln y ckrtos,
Madrid. 16 d.:' diciembre de l\)t)I,-P D. (Ord;,..'1l de :(¡ dc (I('lllhre

de 1988. «Boletín Oficial del rstad()l) del ~R). el "iC("lcunoc!e F~l,ldo di.~

Educacióo. Alfrt'do Pére! Rubalcaha,

lIma, Sla, Dircctora general (1c ('('mr0" [s('(lJares,

Ley Olg...iníea 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenacíón General del
Sislema Educativo (<<Boletín Oficial del ESlado» del 4).

Real Dccreto l004/1Q91. de 14 de junio. por clque se establc-cen los
rcquí"itds minimo<; de t()~ Cen,tros qm' imparten en"cnanzas de régimen
f'.c';l\'l'al no U¡l!v('¡''',itariils (<<Boletín Oficial tid Eslal.1())) del 26).

Hl'al f)c('l'rto 986/1 (}91, de J4 di.' junio (~<BolctlnOfiCIal dd E,,{adm)o
del 25). por d yBe se aprucba el calendariu de aphc1Clón de la llueva
()rd~,tli.lción del Sískma Educativo,

Orden de 1:' de septiembre de ICJ(}1 «d!üktm OftCl¡¡l dd Fst;H~m~ & ..1
14). por la qm' se regula la implantación gradual del '>cgundo cido d(.' la
Educ'H.:iÓn Inf<lntll.

Orden di.: 22 de m;:¡yo de 1978 sobre fijación cit' programas de
nt'ct'sidades de Centros no cstatales de EducJ<.:iün Pret.~cüiar y General
B;íSIGI «{Boletín Oíi(ial del Estado» de- 2 Je junio),

Scgundo.-Aun cuando la Orden de 22 de mayo de 1978 ha sido
derogada por la disposición final primera. punto primero, del Real
Decreto- 1004/199Ldt' 14 de junío, es 1-0 cierto que el expediente de
,; 1.;¡sifi('~lCIÚn dcfiniti\'3 dc1Ccntl'o «la Milagrcsa), fue inkiado estando
dicha OrtlL'11 en vigor y al amparo de lo dispuesto en la misma,

Tcrcero.-Dc ladocumentacíón que contiene el expediente se dcduce
que el Ce111 ro «la Mi13grósa» cumple CDn todos los requisítos exigidos
('11 la On.k'll dc 22 (\(' mayo de 1978 para obtener la transformación y
l'lasdil'<.lr'¡Ón ddinltiV¡L en el nivel educatÍ\'o de Edueaelón Preescolar.

Por loJo ello, C:-'le Ministerío ha dispu('sto:

'\rú'ticr a la clasificación definitiYil del Ccntm «La Milagros.n" ",¡to
l'tl ['vladrld, quedando constituido con ~CIS unidades de Educación
Prl't'sco\¡q' y In put'stt>sescolares. y cuya 1Ítllbridad la ostentará la
Congn:gaClon «H¡jas de la ('aridad~).

Lo anterior se entiende sin perjuício de lo establecido E'n la
di",po:-ki(in ¡mn"itoria ttrC('ra. apartado 4_ üd ¡{('al_ Decreto 1004/ ~ 991.
{k l-.t de JunIO, por el que se estab1cn'n los requIsItos nlmimüs de Jos
( ('lItroS qll(: Ilnpartan cllsí.'úanzas de rcgimcl1 g('neral no unlV('nitanas.
>en Ll Ord~'n dI.' 12 de ~('pti~mbrede 199! (<<Bo!ctin Ofiá,¡j de! ES1:1du»
tI",1 ¡.4). lhll' la qlJl' se regula la implantaCIón graduai del segundo ciciO
de !;¡ El!th:aclón Infanld

Madrid.~n de dJ(lt~more dl' 1991.-P, f), l'Orden d(' 26 d..: octubn:
dI ¡ljl)8, ,(BukUn Oliu¡J! del ES¡ildO))(kI2~).el Sn:!'dano de Estado de'

_hlur'lciór:, Alflnio PtTcl..Rubalcaba,

3699 OR/)[~'Y d('::O di' dl~'iclI?,hrc di' J!".,'!
[¡ la c!aúlicaClú¡ t!c/i l/i!il(l drí CeO!!'I'
\f¡lagru.":o-,>. dclluth;d, COI//iJ (',-',1IIf1 de
colar.

j ¡tln, Sra_ Dirl'l..'tura general de Centros Esenlal"-s.

Instruido en esta Din,{Tión General de Trahajo c,xpcdicnte de
!HHnologaClón de dicha gafa de monlUnl. tiro universaL para protereión
contra impactus, con ürreglo ¡} lo prc\cnido en la Orden de 17 de mayo
de 1974 (<<Boktin Oficial dd EstadO» dcl29), sobre homologación de 105
medio~ de prolección personal de los trahajadores, se ha dictado
Resolucioll, en cuya parte disposi'1iva se establece 10 siguiente:

PrinH.'ro,- Homologar la gafa de montur<!, tipo universal. para protec
ción contra impactos, marca «Ear)), mod,,'lo 8690. presentada por la
Empresa <&ar Ih0rica. Socíedad Anónim,m, con domicilio en Ban.:elona.
avenida Prindpcde ,\'iturias, número 66, (jU(' la import¡l de Inglaterra.
donde es f;¡brir;¡d,l rur su c-asa matriz «Ear UK», domiciliada en First
-\wnlle. Poyntoll. Cheshírc (Inglatcrra). como gafa de montura, tipo
universaL p.¡ra proteccíón contra impactos, clasificündose como de la
da\l' D por la n:.,<.;tstenria de sus ocularc'i frente a impactos y por su
pro\('(,t:ión adiciunal como 070,

Scgundo,-Cadaga¡ij de- protección de u¡(lws modelo, marra. c1asifi
Glción de sus ol'u,lan,'s ffcnt~ a imp,Kt()~ y protecrión adicional Uevará
m'lrcada de forma permanente en cada uno de sus oculares la letra D,
y en lJn~1 d-l~ ~us palillas(.Íe sUjl.'ción. marcad'l de forma indelí.:ble. la
slglllL'nle inscn~KiúlL«(M ,T.-Humo\. 3.251 ··11-L~-9L-E-\.R¡8690i07(Jn,

Lo qm' se h<l;:"(' publit:o para ~eneral nmocillliento, de conformidad
con 10 dispuesto en el <J.nículo 4. de la Orden citada. ~-;obr.: homologa
Cldn u( los medios de protección persona! de los trabajadores, y Norma

Visto rl L'xpedientc instruido 3 ,instancia de la titulandad dd Centro
dOtTllk privado de Educación Pre('scolar dc!\omm;:¡do «LI f\.-lilagros.,m.
sito en Madrid, calle Marroquina. número 45, para la ¡ransformaciún y
clasificación definitiva de! mIsmo.

ti FUIOS

PrimefO,-Con feeha 20 de marzo de 1991 1<1 titularidad del Centro
soli..:it'l la transform<lLión y clasificación d"'finiti\,<1 paraL'inc:ü unid'Hics,
y ampliación dl'" llna unidad nueva. de Educacion· Prl,.~c-s<-<olar.

Dado qnc el Centro sólo llene dasificacián provi~¡ünal para cinco
unidades procede traÍl1itar .\mbas pl'1iciolh.'') (01110 un c.\pl:die!lE' UC
dasil¡c'lción definitiva como Centro ck EdlJt'acion Pn.'c')colar ;,'no seis
unid:ltks.

Sl'gllodo.-Fl expediente fUl' remilido con kcha 19 (k' mayo de 1991
por \;J Din.'Cción Provincial de Educación \' CitJ1c!i1 el1 Madrid.
~ldjunt,IlHlo informC's de la Unidad Tccnica dc Crll1strucción y de la
IllspccClón Tó':nica de EduGKióll. De los citados informcs no se dcdllria
que el Ccntro conlara con 1I1l'1 :,;]Ia de uSos múltiples de uso c,,,,-C!usivo
para el nivel d\.' preescolar. ITqllisi¡o -cstahkcidü en loa Orden d-: 2~ de
mayo de 1975 «<Bo!ctm Oliclal del Estad(U) de 2dl'lunio). para la
lr;¡nsform[l('ión \' clasIficación definitiva de un ('en!1"O de EdllCilCi(l!1
Prcc'>colar con rÍlas de unJ unid:ld,

1 crccro.-Por escrito de 1'-; de octubr~' de 1'Y)!, 1;: Sllhd¡r(\_lora
gClll';-,11 de Régl11Kll Jurídito de los Cl'ntros. concl'dc la tiHllaridad del
Centro d pJ¿1I0 de alegacio!1C's conforme (<;tableer el iHlínlio (¡Ide la
leyde PnKcdimicnlo -\dmilli<.:tr~lIivode 17 de jlllí.-¡ de lqS~,

Cuarto.-\on fi:cha 18 de novu:mon' de 1991, la tilUlandad del
Cenlru rrcscnla esenIo de alegacIOnes, al que ,\djunw planos actuales de
toda... las dcpcndcll('ias del Centro. y cn 105 que figura una sal:a de usos
lllulllples, de sesenta metros cuadrados.

FUNDAl\lFNTOS DF DERfCHO

Pnmcro,-Son de ap]¡GH i(~n a ~:stc c\pedicnlc ¡as sigUll'llkS .J¡~pn'---!.

l'IOIh'S'

Lev de PnH.:cdimíellto Adm¡,-;islratJYo \.k I ~ d,' jülw lk 1956
«~Boktin Oficial del Estado» del 18),

3700

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL
NE\OIJ'C/O¡\, de II de dioi'lI1hrc de lf.¡91, dc la Dircc
C/lÚ¡ (¡ellcral dc p'a/Ja¡o, flO!' la que se hOf/1ologa COH el
I/lÍli1ertl 3,25 ¡ la gq/a dc f/1(l!IfUra, !lfJO IIllÍ¡'l'J'Sal, para
/lt¡l!lYClÓIl cOl1tra im¡wno,,,·.murca {(Fan\, modelo 8690,
!lJ'c\{'l/fad¡t por la l~'mprcsil d:ar ¡¡¡á/ca, SociNlad .'¡m)
1I/lIIa,'. dI' Ban:dol/{f, v {fl/e la lHiilill'/{l de IllglalCl'J'a,

1 hOll\'óloe:1 El imún'sOra. marca <.;fBr--h,lnodrlo 2205. con la cornrascna
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T(~(,'nira Reglamentaria MT-16, de «Gafas de montura. lipo unIversaL
para protccción contra impactos», aprobada por Resolución de 14 de
junio de 1978 ((Boletín Oficial dd Estado» de 17 de agosto),

Madrid, 1I de diciembre de J99L-La Directora g('ocral, Soledad
Córdova Garrido.

gelleral y social y en cumplimiento de lo dispuesto en el punto noven(
del Acuerdo del Consejo de Ministros, adoptado en su reunión de 2 d{
marzo de J990, procede la publicación en el «Bolctin Oficial del EstadO):
de dicho documento adicional, que figura como anexo de esta Resolu
ción.

ANEXO QUE SE CITA

Documento adicional al Cllnwnio de colaboradón firmado entre el
Instituto Nacional de Empleo )' la DiputadónRcgional deCantabria el

6 de agosto de 1991

Suscrito entre el InslÍtuto Nacional dí..' Empk'o y la DiputaCión
Regional de Cantabria un documento adicional al COIl"'t.'nio de- colabo
ración para la contratación temporal de trabaj&dofcs desempleados en
obras de interés general y social .. yencumptimicnto de lo dispuesto ('n
el punto no\'eno del acuerdo del Consejo de Ministros. adoptado en su
reunión de 2 de marzo de 1990, procede la publicación en el «Bo1etlll
Oficial del Estado» de dicho documento adicionaL. que figura como
anexo de esta Resolución.

Lp ql~e se haee público a los efectos oportunos,
Madnd, 20 de enero de 1992.-EI Secretarió general t0cníco, Fran

cisco J. Uonzalez de Lena Ah'arel,

3701 RrS'OLL'CION de 2U de enero de J!)9], de la5'ecrclan'a
Ge¡¡eral [(;cllica, por la que Si' da ¡rENfeidad al do(u/lU'i1fO
adl>u}lJo! al Co¡¡vemo de cola!JoruclOlI e11lre el lnSfl1/ffO
/\\J!'l:ma! de' Empleo J' la Diputaetón Regional de CaJIta"
¡'ría para la comrataciónlemporarde trabajadores des('l1l
pIcados en obras de interés general .l' social.

Lo que se hace público a los electos oportunos.
Madi"id, 20 de enero de 1992.-EI Secretario general técnico, Fran,

cisco J, Gonzálcz de Lena Ah;arez,

ANEXO

Documento adicional al Comenio de colaboración firmado entre e
Instituto Nar.ional de Empleo ~' la Comunidad Autónoma de Castilh

y León

En Madrid a 28 de noviembre de 1991.

REUNIDOS

Excekntisimo señor don Fernando Becker Zuazua, como Consejert
de Economia y Hacienda de la Jupta de Castilla y León, nombrado POl
Decreto 191/1991, de 10 de julio (<<BCI..» número 138. del 11).

lIustrislmo scn-or don Ramón SalabertParramón, como Directol
general del Instituto Nacional de Empleo, nombrado por Real Decrett
608/1991. de 21 de abril (<<BnIcHn Oficral del Estado» del 22).

Ambos aClúan, el primero, en nombre y representación de la Junu
de Castilla y León. y el segundo. en nombre y representación de
Instituto Nacional de Empleo (JNEM), Organismo dependiente de
Ministcflo de Trabajo y S~guridad Social.

EXPONEN

ACUERDAN

Que. habiéndo!>e firmado el Convenio de colaboración' entre e
1N EM Yla Junta de Castilla y León el 26 de junio de 199 L en el m¡¡rc\
de colabnral'ión regulado por la Orden de 21 de febrero de 198~

(<<Boletín Oficial dd EstadO) del 27), los trámites previos a la contrata,
ción de los trabajadores para la realización de obras y servicios de interó
general y social competencia de la Comunidad Autónoma no har
pcnnilidn iniciar dicha... obras o servicios en la fecha prevista y, cr
conseClH,'IH'¡a. la finalíla(.'ión de las contratacIOnes superaría el períodf
ülipulado en el Convenio (31 de diciembre de 1991).

Primt'fO.-Prorrogar el plalO dl' duración del Convenio de colabora
L'ión firmado el, 26 de junio de 1991 hasta el 31 de marzo de 1992.

Scgundo,-Como con&l'('uencia de la prórroga en la vigencia de
ComTnio, la duración de- los contralos y adscripciones. subvencionado~
por el Instituto Nacional de Empico. podrá prolongarse hasta la fecha dt
finali7aoon de la vigencia del Convenio (31 de marzo de 1992),

):' ;:~lJndo de 'Kuerdo ambas parles con el contenido del prescnh
documento, y para que así conste. y en prueba de conformidad, firmar
por dllpllcJ.do en el lugar } fecha arriba indicados.

En Madrid a 30 de diciembre de 199 L

REUNIDOS

El excelentísimo seilOr don Jose Francisco Pcrnla ('ah 0, como
ConsL~ero de Turismo, Transporte, Comunicaciunes v Turismo, nom
brado por Decreto de Presidenda nÚlilCw TI/li.J9Í; de 8 de juliO
((Boletín Oficial de Cantabria» número 17, edición cspedal del día 91.

Ilustrísimo señor don Ramón Salabcrt Parramón, como DircclOr
general dcllnstituto Nacional de Empleo. depenrJi.rntC' del Mjn¡~t('fio dz'
Tralxljo y Seguridad Social, nombrado por Real Decreto 608/1991, tÍl'
21 dz' abril (<<Boletín Oficial del Estado)) del 22),

Ambos actúan, el primero, en nomhre y representación de !a
Diputación Regional de Cantabria, y el segundo. en nombr\.' y repreSl'n
tación del Instituto Nacional de. Emplco~

EXPONEN

Que. habiendose firmado el Convenio de colaboración entn.' d
Instituto Nacional de Empleo y la Diputación Rl?glOnal de CantabriJ el
() de agosto. de 1991. en el marco de colaboracion regulado por la Orden
de 21 de lebrero de 1985 (<<Boletín Oficüal del f:stado)) del 27) han
sobrevenido circunstancias especiales quc·impidcn la finaJ¡nción de las
obras y servicios en la fecha preyi-sta,

Por ello:

ACUERDAN

u (;j)l~\'YI¡; ,le [,:on!)nllil y Hacil:lld<¡ dI: la
Jnnu J<~ {'a~till<l \ l(·Oll,

¡ ·... '· .. 'tVIr!O Bn:If'.'· /1!i1.~1"!

El Director gClleral dd Inslill110 Naciunal (lo
Emp!l'o,

Ramol! Sala{¡('rf ¡'(H!'I1I!1,¡n

Suscrito entre el Instituto Nacional de Emph:-ü y la J unta de. CastIlla
y León un d{X'umento adicional al Convenio dt~rolaboración pam la
contrataCión temporal de trabajadores dtst'mpleados en Ubri:h de ¡nleres

Prorrogar la vigencia del Convenio hasta d dü¡ .?X tit' t('brcro de 1992.
Los contratos y adscripciont~s subvencionados por el INEM no podrán
sobrepasar esta fecha.

y, estando de acuerdo ambas partes con el contenido del presenlC'
doc:um('n~o, y para que asi conste, y en prueba de confirmdad, firman
por duplicado en el lugar y fecha antes indieados-,-EI Consejero de
Turismo, Transportes, Comunicaciones e industria, José Francisco
Pcrnia Calvo.-EI Director general del Ins.tltuto Nadonal de Empleo,
Ramón Salabert Parramón.

Repn..''>('n¡ación de los trabajadores:

Don (arios DiCl Corral.
Don Baldomcro Prieto Garcia.
Don Tt:'odoro Caballero Lópel..
Don Daniel RaCIOnero Botija.
DOI\ FdixAltamirano Saucedo,
Don Arturo 'Montero \Vol[
Don Daniel Cakro LÓPC/,
1')011 Raimundo Fm:nles Mariano.

Rcpn..''>vntación empresarial:

Don tvJanuel Pila Torres.
Don 1\'tanucl Brenes Fknnúdel.
Don P('dro de Gracia Romcu.
Don Juan Vives LÓ¡X"/,

3702 RESOLUCION de 20 de CI/cm dí' ¡Y(¡l. de la /úYrettl1'l'a
General Técnica, por la que se da ¡mhltodad al docui1IeJ1ln
adidonal al Convenio dI:' colaboranón cn!re el Instituto
Nadonal de Empleo .v la JW1Ea' dt('aSlilla- y León para la
contratación temporal de trahaJadores desempleados('f1
obras de tnterés general y social.

3703 RE.)~OLt'CIOV de 21 de enero de ]992. de la f)¡recC/¡j/i
Geucral de TrabajO, ¡lOl' la que se di5/1One la inscripció/ll
publicación en el ('!Jo/et/ll q¡¡cial del EstadO'I del texto dc;
acta con los acucrdos de revisión salarial del X Comcn/(
Colectil'O de la ünpl'csa «Sistemas· e Inslrume11laóán.
S:ociedad AnÓJllllw';<


